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EVALUACIÓN DE BACHILLERATO para el acceso a la universidad 
( Orden PCI/12/2019, de 14 de enero, por la que se determinan las características, el diseño  y el contenido de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, en el curso 2018-19 ) 

¿Quién tiene que realizar la 
Evaluación Final? 

• Solamente el alumnado que quiera acceder a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado 

 
 
¿Qué materias serán objeto 
de  la prueba? 

• Las materias troncales generales de 2º curso de 
bachillerato de la modalidad elegida (4 MATERIAS): 

o Lengua Castellana y Literatura II 
o Primera Lengua Extranjera II 
o Historia de España 

o Matemáticas II / Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales II / Latín II (1 según opción) 

• Para mejorar nota de admisión, al menos 2 de las 
materias troncales de opción: 

o Biología / Química / Física / D.T. II 
o Economía de la Empresa / Hª de la Filosofía, 

Geografía 
o Segunda Lengua Extranjera, distinta de la 

cursada como materia troncal (*) 

 
 
¿Qué contenidos entrarán 
en  la prueba? 

• Las matrices de especificaciones  concretan, para cada 
materia, los bloques de contenido, la concreción de los 
estándares de aprendizaje así como el peso o porcentaje 
orientativo que corresponde a cada bloque. (Anexo I) 

• Al menos el 70 % de la calificación de cada prueba deberá 
obtenerse evaluando estándares de aprendizaje 
seleccionados entre los definidos en la matriz de 
especificaciones de la materia correspondiente  

• Las administraciones educativas podrán completar el 30 
% restante de la calificación evaluando estándares de los 
establecidos en el anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre  

• Se procurará utilizar al menos un estándar de aprendizaje 
por cada uno de los bloques de contenido, o 
agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de 
especificaciones de la materia. 

¿Cuántos exámenes habrá • Uno por cada materia 



en la prueba? 

 
 
Calendario de las pruebas 

• Se desarrollarán en un máximo de 4 DÍAS (5 con lengua 
cooficial) 

• Deberán finalizar antes del 15 de junio  (los resultados 
provisionales, antes del 28 de junio) 

Duración de las pruebas • Cada una de las pruebas de Bachillerato tendrá una 
duración de 90 minutos, con un descanso mínimo de 30 
minutos entre sesión y sesión. 

Longitud de las pruebas • Cada prueba constará de un número mínimo de 2 y 
número máximo de 15  preguntas .  

 
 
Características de las 
pruebas 

• Preferentemente, las pruebas estarán contextualizadas en 
entornos próximos a la vida del alumnado, por ejemplo, 
situaciones personales, familiares, escolares y sociales, 
además de entornos científicos y 

• Cada una de las pruebas contendrá preguntas abiertas y 
semiabiertas que requerirán del alumnado la capacidad de  

humanísticos 

pensamiento crítico, reflexión y madurez

• Se podrán utilizar también preguntas de opción múltiple, 
siempre que el porcentaje de preguntas abiertas y 
semiabiertas alcance el 50%. 

.. 

 
 
 
Tipología de preguntas 

• a) De opción múltiple: Preguntas con una sola respuesta 
correcta inequívoca y que no exigen construcción

• b) Semiabiertas: Preguntas con 

 por 
parte del alumno: eligen una.  

respuesta correcta 
inequívoca y que exigen construcción por parte del 
alumno. Esta construcción será breve

• c) Abiertas: Preguntas que 

, por ejemplo un 
número que da respuesta a un problema matemático, o una 
palabra que complete una frase o dé respuesta a una 
cuestión siempre que no se facilite un listado de posibles 
respuestas.  

exigen construcción por parte 
del alumno y que no tienen una sola respuesta correcta 
inequívoca. Se engloban en este tipo las producciones 
escritas y las composiciones plásticas.  

 
Organización de las 
pruebas 

• Las administraciones educativas, en colaboración con 
las Universidades, organizarán la realización material de 
las pruebas. 

• Las universidades asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con la Prueba de 
acceso a la Universidad en lo que no se oponga a lo 



dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre . 

 

• No obstante, cada administración educativa podrá 
delimitar el alcance de la colaboración de sus 
universidades en la realización de las pruebas.  

 
 
Revisión de las pruebas 

• En el plazo de 3 DÍAS HÁBILES a partir de la 
publicación de los resultados. 

• Serán corregidas en segunda y en su caso tercera 
corrección por profesores distintos, en el plazo máximo de 
5 DÍAS a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de revisión. 

• Finalizado el proceso de revisión, tendrán derecho a ver 
las pruebas revisadas 

 
Los centros españoles en el 
exterior 

• Se faculta a las personas titulares de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación Profesional y de la 
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, 
Desarrollo e Innovación para adaptar la aplicación de las 
normas recogidas en el Real Decreto 310/2016, de 29 de 
julio, y en esta orden ministerial a las necesidades y 
situación de los alumnos de los centros situados en el 
exterior del territorio nacional, de los procedentes de 
programas educativos en el exterior, programas 
internacionales o sistemas educativos extranjeros, de las 
personas adultas y de la educación a distancia, (D.A. 
única) 

 


